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responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como en la definición y 

aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se 

adopten en cada uno de los niveles de gobierno. Así mismo, en el numeral 48.1 del Art. 

48°, señala que las autoridades públicas establecen mecanismos formales para facilitar 

la efectiva participación ciudadana en la gestión ambiental y promueven su desarrollo y 

uso por las personas naturales o jurídicas relacionadas, interesadas o involucradas con 

un proceso particular de toma de decisiones en materia ambiental o en su ejecución, 

seguimiento y control. 

- Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley N° 27466, en su Art. 

N° 13 garantiza instancias formales de difusión y participación de la comunidad en los 

procesos de tramitación de las solicitudes y de los correspondientes estudios de impacto 

ambiental; así como instancias no formales que el proponente debe impulsar para 

incorporar en el estudio, la percepción y opinión de la población potencialmente afectada 

o beneficiada con la acción propuesta. 

- Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, Decreto Supremo 

N° 002-2009-MINAM, establece las disposiciones sobre acceso a la información pública 

con contenido ambiental, para facilitar el acceso ciudadano a la misma. Asimismo, regula 

los mecanismos y procesos de participación y consulta ciudadana en los temas de 

contenido ambiental. 

- Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, 

Decreto Supremo Nº 017-2015-PRODUCE, que establece que toda persona tiene 

derecho de participar responsablemente, de buena fe, con transparencia y veracidad, en 

la gestión ambiental de las actividades de la industria manufacturera y de comercio 

interno, conforme a las normas, procedimientos y mecanismos establecidos por las 

normas de la materia; y, supletoriamente, por el Reglamento sobre Participación 

Ciudadana Ambiental y, demás normas complementarias y modificatorias. 

- Guía de Participación Ciudadana para la Protección Ambiental en la Industria 

Manufacturera, Resolución Ministerial N° 027-2001-MITINCI-DM, mediante la cual se 

establecen criterios y parámetros fundamentales para la ejecución de una estrategia de 

participación ciudadana vinculada al cumplimiento de obligaciones establecidas en el 

Reglamento de Protección Ambiental. 
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ambientales directos, es decir aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo 

la acción generadora del impacto ambiental, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano, al 

momento de la acción que provocó el impacto…” (CONELEC, 2005). 

En síntesis, el AID del Proyecto, considera al área donde se instalará la planta industrial 

de oleaginosas, así como las vías de acceso a la misma. 

Es importante señalar que en el área donde se ubicará la planta industrial de oleaginosas 

no existen centros poblados. Las poblaciones consideradas como parte del AID del 

proyecto se encuentran cercanas a las vías de acceso al Proyecto (caseríos Nueva 

Unión, Naranjal y Miraflores). 

Se precisa que el proyecto no se desarrolla en zona de amortiguamiento o reserva natural 

alguna. Se ubica adyacente a una zona ya intervenida con cultivo de palma aceitera. 

5.6.2 Área de Influencia Directa (AII) 

El AII, según SENACE se define como el área que comprende los espacios localizados 

fuera del AID, el cual se establece en base a los impactos ambientales indirectos a los 

componentes, identificados y definidos en el estudio ambiental del proyecto durante el 

ciclo de vida de este. 

Se configura como el área donde los efectos del proyecto, en particular durante la etapa 

de operación de la planta, son indirectos o atribuibles a las mejoras producidas por el 

desarrollo de este tanto en el mediano como largo plazo. 

En síntesis, el AII será el espacio comprendido por la jurisdicción político – administrativa 

del distrito de Nueva Requena. 

5.6.2.1. Criterios para la delimitación 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, para determinar el AIS del Proyecto se 

han considerado los siguientes aspectos: 

- Jurisdicción distrital político – administrativa. 

- Dinamización de la actividad económica y local. 

- Contratación de mano de obra local 

- Adquisición de bienes y servicios. 

- Principales núcleos poblacionales a nivel distrital que sufrirían impactos de 

manera indirecta por el desarrollo de las actividades del Proyecto. 

En base a ello es que se presenta la siguiente tabla, en la cual se resumen los 

criterios utilizados para determinar el AIS del Proyecto. 
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5.9. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

De acuerdo a lo dispuesto en la Guía de Participación Ciudadana se deben seleccionar los 

mecanismos de participación ciudadana idóneos que permitan promover la efectiva 

participación de los distintos grupos sociales identificados, orientados específicamente a la 

canalización de aportes, así como a brindar y recibir información de cada uno de ellos. 

5.9.1. MECANISMOS PREVIOS Y DURANTE LA ELABORACIÓN DEL EIA-sd 

Un grupo conformado por el personal de la empresa titular del Proyecto y de la 

consultora encargada del estudio, realizaron visitas al Área de Influencia Social, esto 

con la finalidad de implementación de mecanismos de participación durante la etapa 

de elaboración del estudio y reconocimiento del área de influencia social.  Así mismo, 

se buscó definir la idoneidad de los mecanismos de consulta ciudadana a aplicarse 

en esta etapa. En ese sentido, los mecanismos de participación ciudadana 

implementados al inicio o antes de la elaboración del IGA fueron los siguientes: 

Encuestas de Percepción 

Este mecanismo permitirá recoger información sobre la percepción que tiene la 

población del AI con respecto al Proyecto. Estas encuestas se aplicaron en las 

localidades del AI del Proyecto, preferentemente en aquellas cercanas al área donde 

este se desarrolle. 

Esta técnica se aplicó mediante un cuestionario elaborado en base a preguntas de 

opinión sobre temática ambiental y en relación a las actividades del Proyecto y la 

percepción que la población tiene sobre este. 

Objetivo 

La encuesta de participación ciudadana es un instrumento de recojo de información 

de carácter cuantitativo, que se realiza sobre una muestra representativa de una 

población más amplia, utilizando procedimientos estandarizados de interrogación. El 

objetivo de su aplicación es obtener de manera sistemática y ordenada, información 

sobre una gran variedad de percepciones de la población del AISD. 

Desarrollo y público objetivo a encuestar 

La aplicación de la encuesta estuvo a cargo de un equipo de encuestadores 

debidamente capacitados, que trabajaron en coordinación con la empresa consultora 

encargada del estudio.  
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Publicación en Diario local y nacional  

Se realizó la publicación en el diario local de Naranjal, dado que presenta mayor 

alcance dentro de las localidades del AISD con la finalidad de informar sobre la 

elaboración del estudio, realización del taller informativo y la instalación del buzón.  

Ver Anexo C Publicación en Diarios local  

5.9.2. MECANISMOS DURANTE LA EVALUACION DEL EIA-sd  

Durante la etapa de elaboración del EIA-sd se llevó acabo los siguientes mecanismos 

de participación ciudadana:  

Portal institucional de la autoridad competente 

Es el medio de participación ciudadana a través del cual el titular pone en 

conocimiento de la ciudadanía, que se encuentra en elaboración el instrumento de 

gestión ambiental referido al proyecto de inversión o actividad en curso, según 

corresponda. El aviso se realizará conforme al presente reglamento.   

Talleres Participativos 

A. Objetivos 

Objetivo General  

Generar un canal de comunicación con la población asentada en el Área de Influencia 

del proyecto, mediante la presentación del instrumento de gestión ambiental 

respectivo. 

Objetivos Específicos 

- Recoger las consultas y aportes de la población y autoridades, referente al 

instrumento de gestión ambiental, a fin de buscar mejoras en la elaboración del 

mismo. 

- Establecer un mecanismo de comunicación entre la “Industria de Oleaginosas” y la 

población del AID, estableciendo un diálogo fructífero, que puede ser sostenible, 

aportando ideas y propuestas, tendientes a mejorar los resultados del estudio y su 

posterior ejecución.  

B. Convocatoria 

Formas de convocatoria para cada tipo de actor social 
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proyecto, como instituciones educativas, establecimientos de salud, gobiernos locales, 

organizaciones productivas, así como de otras organizaciones. Este factor permitiría el 

fácil reconocimiento de las sedes, la participación de los representantes de las 

organizaciones mencionadas, el acceso a las mismas y, por lo tanto, colaborará en 

garantizar la asistencia a los eventos de participación ciudadana y de la población 

involucrada.  

 Infraestructura básica. - Este factor reside en tener en cuenta la infraestructura básica 

en las sedes donde se efectuará los Talleres, así como también contar con los servicios 

básicos necesarios a cubrir durante los eventos. 

 Dimensión demográfica. -  La ubicación de las sedes deberá concentrar un área con 

mayor población, asegurándose la asistencia y participación de los principales grupos de 

interés, población, autoridades e instituciones locales, considerados dentro del AIS. 

 Dimensión sociocultural. - Es importante tener en cuenta la diversidad sociocultural que 

tiene la zona, por lo que la existencia de relaciones armónicas entre estos sectores es 

fundamental para el desarrollo del Taller. 

Metodología para el Taller Informativo 

Primer Taller Informativo  

El Taller Informativo se desarrollaron en dos fases claramente definidas, haciendo uso de 

métodos expositivos y participativos en función de las fases de desarrollo del mismo. 

En la primera parte, Fase de Información, que tuvo como objetivo dar a conocer los alcances 

de la Estudio de Impacto Ambiental semidetallado del proyecto “Industrial de Oleaginosas” - 

Servicios Agrarios de Pucallpa S.A.C., se realizaron dos exposiciones técnicas, llevadas a 

cabo por el representante de la empresa titular de la actividad, en cuanto a los alcances 

técnicos de éste, y por el especialista de la consultora ambiental encargada del estudio, en 

cuanto a la presentación del IGA. 

En esta primera parte, la metodología empleada fue la exposición de ideas a cargo de los 

especialistas, con una dinámica de exposición que permite enlazar los aspectos técnicos y 

ambientales, para facilitar su presentación a la población.  Los materiales utilizados han sido: 

proyector multimedia, laptop.  

La segunda parte, Fase de Participación, tuvo como objetivo establecer un canal de 

comunicación con la población, que permita conocer las opiniones de ésta sobre la EIA-sd, 

así como en relación a las implicancias a la actividad desarrollada. La metodología usada en 

este caso fue la exposición dialogada para la absolución de preguntas, las cuales en primera 

instancia fueron realizadas en forma escrita, en los formatos distribuidos al inicio del evento, 
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donde consignaron sus apellidos y nombres, documento de identidad, cargo que 

sustentan, lugar de procedencia o institución que representan, número de contacto y firma. 

Se registró un total de cuarenta y cinco (45) participantes. 

- La apertura del Taller fue realizada por el moderador del evento, quien se encargó de 

presidir el evento, así mismo presentó la mesa de expositores que estuvo conformada por 

los representantes de la empresa Servicios Agrarios de Pucallpa S.A.C. y el representante 

de la empresa consultora encargada de la elaboración del estudio ambiental. Acto seguido, 

el representante de la Consultora, prosiguió con la presentación de la normatividad vigente 

relacionada a la aprobación del estudio en mención, así mismo realizó una breve 

explicación sobre los objetivos y alcances del Taller Informativo, presentando a la vez la 

agenda y el desarrollo metodológico del mismo - dos exposiciones técnicas y sesión de 

preguntas al final de las exposiciones. Finalmente, se dio inicio a las presentaciones, 

cediendo la palabra a los representantes de la empresa titular del proyecto. 

- La primera exposición, a cargo del representante de la empresa Titular, comprendió la 

explicación sobre los alcances técnicos del proyecto. 

- La segunda exposición técnica, ejecutada por el especialista de la consultora encargada 

del estudio, realizó la exposición sobre la elaboración del EIA- sd de la empresa. 

- Al término de la fase de exposiciones, se procedió con la repartición del refrigerio al público 

asistente. Inmediatamente después, se anunció que al término del refrigerio se daría inicio 

a la sesión de preguntas, convocando la formulación de éstas en los formatos escritos 

brindados al inicio del Taller.  

- La fase participativa - sesión de preguntas - se inició con la petición del alcance de las 

preguntas en formato escrito, registrándose un total de cero (00) preguntas en este 

formato. Acto seguido, se solicitó la formulación de preguntas en forma oral, 

presentándose cero (10) preguntas.  

- Finalmente, siendo las 12:26 horas del jueves 26 de abril del 2018, se procedió a la 

clausura de los Talleres Informativos por parte el moderador del evento, quien realizó un 

resumen de los alcances del Taller, realizándose posteriormente a ello, la firma del Acta 

del Taller Informativo por parte de los presentes.  

Segundo Taller Informativo  

El segundo Taller Informativo se desarrollaron en dos fases claramente definidas, haciendo 

uso de métodos expositivos y participativos en función de las fases de desarrollo del mismo. 

En la primera parte, Fase de Información, que tuvo como objetivo dar a conocer los alcances 

de la Estudio de Impacto Ambiental  semidetallado del proyecto “Industrial de Oleaginosas” - 






















